
B. O. del K-Núm. 2::8~9:.- ::::3-..:d::::i:::c~ie:::m=b::.re::-.:l~9:..:7.:::3~ ~ 2=..3395

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECCION de errores de la úrqen de 2.'5 de ·OC
tubre de 197.3 por la que s~ concede la Cruz al
Mérito Policia,l, con distintivo rojo, al Policía Ar
mado don Segundo Ma,ta Martínez.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el "Boletín Oficial del· Estado» n1:t~
mero 226, de fecha 6 dé noviembre de 1973, página 21399, se rec
tifica en el sentido de que, tanto en el sumario como en el
texto de la Orden, donde dice: "Don Manuel Mata Martinez»,
debe decir: ",Don Segundo Mata- Martinez,. ..

de las atribuciones que al respecto t.engo conferidas, he tenido
a bien convocar en los locales de la Alcaldia de El 'fOImillo
-Terreu- (Huesca), para el día 7 de diciembre de ]97::.1 y
horas de las diez de la mañana, a todos los propietarios afectados
por el procedimiento y que se expresan en la. adjunta relación,
para q1,1e sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno así
lo. solicita. se proceda al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las respectivas, fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusabl~ment.e el
representante y Perito de la Administración, así como el Al
calde del término municipal indicado, o Concejal en quien
delegue, podrán asistir los propietarios, ejercitando' los derechos
que al efecto determina el mencionado articulo 52, en su pá
rrafo tercero.

Zaragoza. 14 de noviembre de 19n.-El Ingeniero Director,'
Gonzalo Sancho de Ybarra.---:9.017~E.

RELACIOÑ QUE SE C/TA

Madrid, 27 de noviembre de 1973.~El Subsecretario, Salvador
Sánchez-Terán.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Dicho tramit~ será iniciado mediante una reunión previa en
el Ayuntamiento de Castellón de J-a Plana -a las diez horas del
indicado. día, donde deberán comparecer los interesados con
los documentos que acrediten su per..sonalidad y la titularidad
de los bienes y derechos afectados, para posterior traslado. al
terreno.

CultivoPartidaPropietario

RELACION QUE SE CITA,

4;
Finca Propietario Partida Cultivo

numero

A-l3-83 y C-XV/1-l

1 Antonio Aznar Piazuelo ....... , Terreu ... Cereal.

A-13-85 y C-XV111-1

2 Antonio Aznar Piazuelo ........ Idem ...... Idem.

A-13-87 y C-XIX-l

3 Ayuntamiento ........ ...... ...... Montija... Cereal y
erial p.

D-XVll-l, A-·13-83 y C-XFl1~l

• Antonio Aznar Piazuelo ........ Terreu .. , Cereal.

D-C-XV/-XV//

5 Antonio Aznar Piazuelo ........ Idem ...... Idem.

-- ---

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
d~l Ebro por la que se señala fecha para el levan
tamiento de kuJ actas previas a la ocupación. de
las fincas afectadas por' la obra Zona del Canal
del Cinca. Plan coordinado. Desagüe D-XlI-4-2. Tér~

mino municipal: Ilehe -Morilla- CHuesca).

Declaradas de u'gente ejecución las obras del Canal del
Cinca y acequias principales derivadas del mismo, medi:ante
Resolución del Ministerio de Obras Públicas de 10 de octubre
de 1956, 'de conformidad con el acuerdo aprobatorio del Con~

sejo de Ministros de la Nación, de la misma fecha, al objeto
de que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento
de urgencia previsto por el artículo 52 y concordantes de la
Ley de EXlIropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y
en uso de "as atribuciones que al respecto ·tengo conferidas,
he tenido a bien convocar en los locales 'de. la Alcaldía de
IIche -Morilla- (Huesca) para el día 7 de diciembre de 1973,
y.'hora de las once de la mañana, a todos los propietarios afee·
tados por el procedimiento y que se expresan en la adjunt~

relación, para que sin perjuicio de trasladarse al terreno, SI
alguno así lo solicita, se proceda al levantamiento de las actas

. previas a la ocupación de las respectivas fincas.
A dicho acto, al que deberán asistir inexG,Usable-mente el

representante y Perito de la Administración, así como- el !\l,.
calde del término municipal indicado, o Concejal en qUlel,1
delegue, podrán asistir los propietariOs, ejercitando los derech,!s
que al efecto determina el mencionado artículo 52, el) 'su pa
rrafo tercero.

Zaragoza, ,14 de .noviembre de 1973.-EI Ingeniero Director,
Gonzalo Sancho de Ybarra.-9.014-E.
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D. Raimundo Roda Serig y don Joaqujn
Jimeno Adsuera ' .

D. José Roda Serig. . .
D. Andr~s Tena Pra.dés .: .
D. IgnaCIO Mochordon Clmeno .
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número

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por lú que se señala fecha para el-levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas p'or la obra Zona del Canal
d_el Cinca. Plan coordinado A-13-88 y C-XVll-J;
~-13-65 y C-XVllI; A-13-67 y C-X1X-l; Á-13'8.'3 y
C-XVII; D-C-XVI-XVll. Término municipal: El Tnr
millo ~Terreu- (¡-fuesen).'

Finalizado el plazo de la información pública abierta a
efectos de subsanar los posibles errores que hubieran podido
padecerse en la relación de bienes, derechos y propietarios
afectados por el expedIente 'de referencia.

Esta Subsecretaría, de acuerdo con lo establecido en el ar
ticulo 52 rle la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto
fijar la fecha del 14 de diciembre de 1973 para proceder al
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes
y. derechos necesarios para las obras, situados en el término
municipal de Castellón de. la Plana y pertenecientes a lós si
guientes titulares:

RESüLUCION de la Subsecretaria por la que se
señala fecha" para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los terrenos necesarios
para las obras "Supresipn del paso a nivel existente
en <;Il ¡junto kilométrico 67,038 de la lin~a Valencia
a Tarragona», ,en el término municipal de Castel!ón
de la Plana.

Declarada de urgente ejecución las obm5 del Canal del Cinca
y acequias principales derivadaofi del mismo, mediante Resolu
ción del Ministerio de Obra!'> Públicas de 10 de octubre de 195(3,
de conformidad con el acuerdo aprobatorio del Consejo de
Ministros de la -Nación de la misma fecha, al objeto de q-lle
sea de Q.plicación a las expropiaciones el procedimiento de
urgencia previsto por el artículo 52 y concordan\es d~ la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y en uso
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Francisco Cambra Sesé .
Manuel Agraz Sesé .; .
Manuel· Torres Millaruelo
José Cambra Poncillas
Santiago MUlaruelo MiUaruelo

GÜerrios ..
ldem
ldem
Idem
ldem

Cereal.
ldom.
Idem.
Ideli.
Idem.


